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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 

demandante allego solicitud de sustitución de poder. 

 
ANYELA MARÍA CORTES PELÁEZ 
Citadora 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1567 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00309-00 
Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 
 

                                   Teniendo en cuenta, que la Dra. Margarita Santacruz Trujillo, 

sustituyó el poder conferido por la Ejecutante-Inversionistas Estratégicos S.A.S., al Dr. 

Cristian Camilo Villamarín Castro con las mismas facultades a ella conferidas, se accederá a 

la sustitución del poder, conforme el artículo 75 del C.G.P., en concordancia con el artículo 

5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.-archivos 21 y 22-. 

                                   En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

  RESUELVE: 

  1º.-TENER al Dr. Cristian Camilo Villamarín Castro como 

apoderado sustituto de la Ejecutante-Inversionistas Estratégicos S.A.S., con las mismas 

facultades conferidas a la Dra. Margarita Santacruz Trujillo. 

2°.-  COMPARTIR por secretaría enlace No. 76-834-40-03-003-

2020-00309-00 al apoderado sustituto Cristian Camilo Villamarín Castro al correo 

electrónico suministrado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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